
En este número participan autores como Aileen Kavanagh, Juan Xiol, 

Roberto Saba, Anne Peters, Carlos Bernal, José Caballero, Daniel García, 

Elena Azaola y la reseña de Ana María Ibarra. Quienes en conjunto 

brindan un panorama sobre el papel de los tribunales constitucionales en 

los Estados democráticos, continuando la discusión del número anterior. 

Abordan temas como el principio democrático y la justicia constitucional, 

el control constitucional, los cuestionamientos sobre corrupción y 

derechos humanos, e incluso un análisis de corte sociológico sobre la 

justicia social en el Estado mexicano. 

 


